
RAMONRV 

Als Señores Accionistas de 
RAMÓN RV INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN RAMONRVIC S.A. 
En mi calidad de Comisario de RAMÓN RV INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN RAMONRVIC 
SA. y en cumplimiento a la función que me asigna el numeral 4 del Ar 321 de la Ley de 

Compañías, cúmpleme nformartes que he examinado el Balance General de la Compañía al 
31 Diem del 2018 el comespondente Estado de Resultado, de año teminado en 
osa. 
M revisión incluyó, en base a pruebas selectivas mensuales, la revisión de la evidencia que 

soporta las ciras y revelaciones en los Estados Financieros; incluyó también la evaluación 
de los Principios de Contabilidad utiizados, disposiciones legales vigentes emiidas en la 
República del Ecuador y las estimaciones signifcatvas efectuadas por la Gerencia, así 
como la evaluación de la presentación de los Estados Financieros bajo las Normas 
Intemacionales de Información Financiera. 

Adicionalmente se realizaron las reuniones con el Oficial de Cumplimiento registrado en el 

Atendiendo a lo dispuesto por a Resolución No. 92-1-4-3-0014, en adición, debo indicar: 
1. Cumplimiento de resoluciones. 

Como resultado de mi examen, en base al alcance de mi revisión, las transacciones 
registradas y los actos de los administradores, en su caso, se ajustan a las normas legales, 
ústatutarias y reglamentarias; así como las resoluciones de las Juntas de Accionistas y del 
Directorio. 

    

2. Procedimientos de control Interno.- 

Como parte del examen efectuado, realicé un estudio del Sistema de Control Intemo 
Contable de la Compañía en el alcance que consideré necesario para evaluar dicho sistema, 
tal como lo requieren las Normas Intemacionales de Información Financiera, bajo las cuales 
el propósito de evaluación permite determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los 
procedimientos sustantivos que son necesarios aplicar para expresar una opinión sobre los 
estados financieros examinados. Mi estudio y evaluación del sistema de control intemo 
Contable, efectuado con el propósito antes mencionado, no presentó ninguna condición que 
constituya una deblidad sustancial de dicho sistema. En términos generales, los 

procedimientos y controles implementados y mantenidos por la Gerencia, en mi opinión 
salvaguardan la integridad económica de los actos, obligaciones y resultados de la 
Compañía. 

Adiconalmente se han sostenido reuniones con el Oficial de Cumplimiento, ing. Máximo 
Ramón, para revisar los informes mensuales que han sido remitidos a la UAFE, no habiendo 
úhovedades al respecto. 

3. Ejercicio Económico 2018.- 
Durante todo el año la compañía RAMON RV INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
RAMONRVIC SA ha operado sin ninguna novedad.



 


